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OORRGGAANNIISSMMOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  NNOORRMMAALLIIZZAACCIIÓÓNN  YY  
CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  LLAA  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN,,  SS..CC..  

 

CCaattáállooggoo  ddee  
NNoorrmmaass  

 

NNMMXX  ––  NNOOMM  
 

 

Puede solicitar información a : 
 

wwwwww..oonnnnccccee ..oorrgg ..mmxx  
 

 normas@mail.onncce.org.mx 
 TEL. (01 55) 5663-2950 Ext. 109 
 FAX. (01 55) 5663-2950 Ext. 104 

 

Acuda a nuestras oficinas en: 
Ceres #7, Col. Crédito Constructor C.P. 03940, México D.F. 

¡ Donde con gusto le atenderemos ! 
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• Porque el ONNCCE fue creado en 1994 para apoyar a la 
industria de la construcción ofreciendo los servicios de 
certificación de productos, servicios y sistemas de calidad 
(ISO 9001-2008), asimismo es el organismo encargado de 
elaborar las normas mexicana (NMX) para esta industria. 
 

• EL ONNCCE cuenta con personal calificado y conocedor de 
esta industria y “hablan el mismo idioma” que los clientes, 
usuarios y profesionales. 

 
 

Octubr
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• Porque tiene un Consejo Técnico que incorpora a más de 50 

representantes de instituciones, dependencias y 
organizaciones privadas y académicas vinculados a la 
edificación y construcción, quienes vigilan la actuación del 
ONNCCE, garantizando su transparencia, imparcialidad, 
confiabilidad y confidencialidad. 
 

• Porque tiene un acercamiento con los profesionales del 
ramo, con los constructores, con los licitadores y con las 
dependencias públicas. El ONNCCE ha motivado a las 
autoridades a actualizar sus reglamentos de construcción 
para que se utilicen y se cumplan las normas, entre ellas las 
aplicables a los muebles y complementos hidráulico-
sanitarios, a los productos y materiales de uso estructural y a 
los recubrimientos y acabados. 
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¿Qué es el ONNCCE? 
 

En el marco de la llamada "Globalización de Mercado" y con la suscripción de los Tratados 
de Libre comercio de México con América del Norte, la Comunidad Económica Europea, los 
Países que forman la llamada cuenca del Pacífico y América Latina, los proveedores de bienes y 
servicios deben tomar una nueva actitud de producción y negocios ya que las estrategias 
comerciales basadas exclusivamente en el precio o la supremacía del líder, aunque importantes, 
resultan insuficientes. 

 
Esta nueva actitud tiene como eje principal la búsqueda de una competitividad sostenible 

mediante la mejora continua de la calidad de los bienes y servicios que se ofertan. 
 
Para enfrentar estos retos se creó en 1994 el Organismo Nacional de Normalización y 

Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE), que actualmente está autorizado 
por la Secretaría de Economía como Organismo de Normalización para el sector de la 
Construcción, así mismo, se encuentra acreditado como Organismo de Certificación por la 
Entidad Mexicana de Acreditación y está aprobado por la Secretaría de Economía, la Secretaría 
de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Ahorro de Energía y la Comisión Nacional del 
Agua. 
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Actividades del ONNCCE 
 

El ONNCCE cuenta con un Consejo Técnico conformado por más de 50 representantes de 
organizaciones públicas y privadas, así como de la academia y de los consumidores; tiene como 
principal responsabilidad la de garantizar a la sociedad la total transparencia y confiabilidad. 
 

Entre las principales actividades están: 
 

• Elaborar Normas Mexicanas aplicables a los elementos, componentes, tecnologías, ensayes, 
procesos y servicios de la industria de la construcción. acordes con las condiciones del país 
y armonizadas internacionalmente. 

 

• Certificar, verificar y/o dictaminar el cumplimiento con normas oficiales mexicanas (NOM), 
con normas mexicanas (NMX) de bienes, servicios, sistemas de gestión de la calidad o con 
otros documentos normativos. 

 

• Promover una nueva cultura hacia la calidad. 
 

• Orientar a la industria para elevar la calidad, competitividad y productividad de bienes y 
servicios. 

 

• Desarrollar y promover programas de investigación y capacitación. 
 

• Impartir cursos y conferencias relativos a la calidad. 
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¿Qué Certifica el ONNCCE? 
 
Normas Oficiales Mexicanas del Sector Agua 
 
Flexómetros, fosas sépticas prefabricadas, regaderas, inodoros para uso sanitario, válvula de 
admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro, válvulas para agua de uso doméstico, 
tinacos prefabricados, tubos de concreto simple y reforzado con junta hermética. 
 
Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaría de Economía 
 
Vidrio de seguridad usado en la construcción; Cintas métricas de acero y flexómetros; Gatos 
hidráulicos tipo botella. 
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Normas Oficiales Mexicanas de CONAE 
 
Aislantes térmicos para edificaciones. 
 
Normas Mexicanas de Producto 
 
Cementos hidráulicos; Bloques, tabiques o ladrillos y tabicones para uso estructural; Paneles para 
uso estructural en muros, techos y entrepisos; Impermeabilizantes, Pinturas, Calentadores 
Solares, etc. 
 
NMX de Servicio 
 
Servicios de Supervisión y Verificación de la construcción de Vivienda. 
 

Sistemas de Gestión de la Calidad (NMX-CC-9001-IMNC-2008) 
 

 Para los siguientes sectores: Productos minerales no metálicos; concreto, cemento, yeso, 
etc.; maquinaria y equipo; construcción; servicios de ingeniería; administración pública; 
educación y otros servicios sociales. 
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Calentadores solares domésticos 
 

Los sistemas de calentamiento de agua que utilizan la radiación solar y se complementan con 
calentadores de gas L.P., encuentran un gran mercado en los conjuntos habitacionales, toda vez 
que coadyuvan a lograr importantes ahorros en este combustible que se reflejan de manera 
inmediata en los bolsillos de los habitantes. 
 

Ahora, con el impulso a las tecnologías eficientes por parte del INFONAVIT a través de si 
programa de Hipotecas Verdes y por parte de la CONAVI con su programa de vivienda 
sustentable, estos sistemas obtendrán mayor difusión y, por ende, mayor demanda, por lo que 
ahora toca a los proveedores y comercializadores de estos productos evidenciar su eficiencia. 
La Comisión Nacional para el Ahorro de Energía ha coordinado la elaboración de 
especificaciones aplicables a estos productos, mismas que simulan en condiciones controladas, el 
uso y operación para una familia promedio, incluyendo las temperaturas y presiones hidráulicas a 
que estarán sujetos. Con efectivo en litros de gas, lo que permitirá calcular su amortización con 
mayor exactitud. 
 
A partir de este año, solo se aceptarán para financiarse con recursos provenientes de la Hipoteca 
Verde, sistemas compuestos por colectores solares y termotanques y, en algunos casos, 
complementados por calentadores de gas integrados, que cuentes con un dictamen emitido por 
una entidad de tercera parte. 
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El Dictamen de Idoneidad Técnica (DIT) informará de los modelos aprobados, así como las 
principales características de los materiales con los que están fabricados que permitan una 
durabilidad superior al plazo de amortización, así mismo, también indicará las condiciones de 
instalación y operación, así como el suministro de accesorios complementarios (como el 
aislamiento de las tuberías), que servirán para verificar su correcta instalación en las viviendas. 
 
Paralelamente se implantará un esquema de capacitación y certificación a los técnicos 
encargados de su instalación y mantenimiento así como de capacitación a los verificadores del 
INFONAVIT para que reporten lo conducente con el propósito de que los evaluadores incluyan su 
costo en el valor final de las casas. 
 
Estas medidas indudablemente servirán para incrementar la calidad y la confianza en las 
tecnologías alternativas que contribuyen a la sustentabilidad en la edificación y operación de las 
viviendas. 
 
La funcionalidad del sistema de calentamiento de agua 
 
Con el propósito de proporcionar información confiable y transparente a los usuarios e 
inversionistas que opten por adquirir los calentadores solares, el ONNCCE (Organismo Nacional 
de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación) se suma a esta iniciativa 
ofreciendo la certificación de la Idoneidad técnica de los propios calentadores y, sobre todo, de 
la eficiencia en su operación. 
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El Dictamen de Idoneidad Técnica (DIT) que ofrece el ONNCCE, es un método reconocido 
internacionalmente que se basa en la prueba por tipos; consiste a sujetar a ensaye en laboratorio 
un muestra del producto o sistema de acuerdo a un protocolo prescrito, diseñado por el 
ONNCCE, con objeto de verificar la conformidad con una norma o con ciertas especificaciones 
particulares. 
 
Esta Certificación independiente constituye la forma más expedita, confiable y económica de 
asegurar e informar la pertinencia tecnológica de diversos productos y sistemas novedosos que 
se ofrecen a la industria de la construcción. 

Si está interesado en conocer más sobre estas actividades o le interesa 
la certificación consulte nuestra página en Internet 

 
www.onncce.org.mx 

 
Envíe un mensaje a los siguientes correos: 

 
Normalización:  sevicios@mail.onncce.org.mx 

Certificación: certificación@mail.onncce.org.mx 
Venta de Normas: normas@mail.onncce.org.mx 
Dirección Técnica: onncce@mail.onncce.org.mx 

 
Calle Ceres #7, Col. Crédito Constructor, México D.F., C.P.  03940, 

Deleg. Benito Juárez, Conmutador: (01 55) 56 63 29 50 
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CCOOMMPPEENNDDIIOOSS  DDEE  NNOORRMMAASS  PPOORR  EESSPPEECCIIAALLIIDDAADD  YY  
RREEGGLLAAMMEENNTTOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  

  
Clave Nombre Precio 

CD 
Compilación electrónica de Reglamentos de Construcción de varios estados 
 

$200 

NMX's CONCRETO 
ENDURECIDO (CD) 

Compilación impresa de varias normas aplicables al concreto endurecido $1,590 

 
 

  

NMX's CONCRETO 
FRESCO (CD) 

Compilación impresa de varias normas aplicables al concreto fresco. $1,590 

 
 

  

NMX’S BLOQUES (CD) 
Compilación impresa de varias normas aplicables a bloques, tabiques, tabicones y 
adoquines 

$830 

 
 

  

NMX's MORTERO (CD) 
Compilación impresa de varias normas aplicables a los morteros (cemento de 
albañilería) 

$830 

 
 

  

NMX's SUPERVISIÓN (CD) 
Compilación de varias normas que solicita el INFONAVIT a las empresas de 
supervisión. 

$2,200 
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NNOORRMMAASS  MMEEXXIICCAANNAASS  DDEE  LLAA  SSEERRIIEE  ““CC””  ((NNMMXX--CC))  
IINNDDUUSSTTRRIIAA  DDEE  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  

  
Clave Nombre Precio 

NMX-C-012-ONNCCE-2007    
Industria de la construcción – Fibrocemento – Tuberías a presión – 
Especificaciones 

$110 

NMX-C-021-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Cemento para albañilería (mortero) – 
Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-027-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Láminas acanaladas de 
fibrocemento AC – Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-030-ONNCCE-2004 Industria de la construcción – Agregados – Muestreo $120 

NMX-C-036-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Bloques, tabiques o ladrillos, tabicones y 
adoquines – Resistencia a la compresión – Método de prueba 

$100 

NMX-C-037-ONNCCE-2005 
Industria de la construcción – Bloques, ladrillos o tabiques y tabicones – 
Determinación de la absorción de agua y absorción inicial de agua 

$100 

NMX-C-038-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Determinación de las dimensiones de ladrillos, 
tabiques, bloques y tabicones para la construcción 

$100 

NMX-C-039-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Tubos para alcantarillado – 
Especificaciones y métodos de prueba 

$100 

NMX-C-041-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Tubos – Determinación de la 
estanquidad – Método de prueba 

$90 

NMX-C-042-ONNCCE-2007 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Tubos – Determinación de la 
hermeticidad en las juntas de los tubos – Método de ensayo 

$110 

NMX-C-043-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Tubos – Determinación de la 
resistencia a la flexión – Método de ensayo 

$110 
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Clave Nombre Precio 

NMX-C-044-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Tubos – Determinación de la 
resistencia al aplastamiento – Método de ensayo 

$110 

NMX-C-049-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Cemento hidráulico – Método de ensayo para la 
determinación de la finura de cementantes hidráulicos mediante la malla 0,045 
mm (No. 325) 

$110 

NMX-C-051-ONNCCE-2004 Industria de la construcción – Fibrocemento – Inspección y muestreo $100 

NMX-C-053-ONNCCE-2007 
Fibrocemento – Tubos – Determinación de la resistencia a la ruptura por presión 
hidrostática interna 

$110 

NMX-C-056-1997-ONNCCE  
Industria de la construcción – Determinación de la finura de los cementantes 
hidráulicos (método de permeabilidad al aire) 

$100 

NMX-C-057-1997-ONNCCE  
Industria de la construcción – Cementantes hidráulicos – Determinación de la 
consistencia normal 

$100 

NMX-C-059-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Cementos hidráulicos – Determinación del tiempo 
de fraguado de cementantes hidráulicos (método de Vicat) 

$110 

NMX-C-061-ONNCCE-2001  
Industria de la construcción – Cemento – Determinación de la resistencia a la 
compresión de cementantes hidráulicos 

$90 

NMX-C-062-1997-ONNCCE  
Industria de la construcción – Método de prueba para determinar la sanidad de 
cementantes hidráulicos 

$90 

NMX-C-071-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Agregados – Determinación de terrones de arcilla 
y partículas deleznables 

$100 

NMX-C-072-1997-ONNCCE Industria de la construcción – Agregados – Determinación de partículas ligeras $90 

NMX-C-073-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Agregados – Masa volumétrica – Método de 
prueba 

$100 

NMX-C-075-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Agregados – Determinación de la sanidad por 
medio del sulfato de sodio o del sulfato de magnesio 

$110 
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Clave Nombre Precio 

NMX-C-076-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Agregados – Efectos de las impurezas orgánicas 
en los agregados finos sobre la resistencia de los morteros – Método de prueba 

$110 

NMX-C-077-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Agregados para concreto – Análisis 
granulométrico – Método de prueba 

$90 

NMX-C-083-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación de la resistencia a la 
compresión de cilindros de concreto – Método de prueba 

$110 

NMX-C-084-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Agregados para concreto - Partículas más finas 
que la criba 0,075 mm (No. 200) por medio de lavado – Método de prueba 

$100 

NMX-C-085-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Cementos hidráulicos – Método estándar para el 
mezclado de pastas y morteros de cementantes hidráulicos 

$110 

NMX-C-088-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Agregados – Determinación de impurezas 
orgánicas en el agregado fino 

$90 

NMX-C-089-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación de las frecuencias 
fundamentales, transversal, longitudinal y torsional de especimenes de concreto

$90 

NMX-C-096-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Determinación de la viscosidad en materiales 
bituminosos – Método de prueba 

$110 

NMX-C-100-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Materiales bituminosos – Determinación del 
tiempo de flotación 

$110 

NMX-C-109-ONNCCE-2004 Industria de la construcción – Concreto – Cabeceo de especimenes cilíndricos $120 

NMX-C-111-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Agregados para concreto hidráulico – 
Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-122-ONNCCE-2004 Industria de la construcción – Agua para concreto – Especificaciones $120 

NMX-C-128-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Concreto sometido a compresión – Determinación 
del módulo de elasticidad estático y relación de poisson $100 
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NMX-C-132-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Cementantes hidráulicos – Determinación del 
fraguado falso del cemento pórtland – Método de pasta 

$90 

NMX-C-144-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Cementos hidráulicos – Requisitos para el aparato 
usado en la determinación de la fluidez de morteros con cementantes 
hidráulicos 

$110 

NMX-C-146-ONNCCE-2000 
Industria de la construcción – Aditivos para concreto puzolana natural cruda o 
calcinada y ceniza volante para usarse como aditivo mineral en concreto de 
cemento pórtland – Especificaciones 

$90 

NMX-C-148-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Cementos hidráulicos – Gabinetes y cuartos 
húmedos y tanques de almacenamiento para el curado de especimenes de 
mortero y concreto de cementantes hidráulicos 

$110 

NMX-C-151-ONNCCE-2001 
Industria de la construcción – Cementantes hidráulicos – Determinación del 
calor de hidratación 

$90 

NMX-C-152-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Cementantes hidráulicos – Método de prueba para 
la determinación del peso específico de cementantes hidráulicos 

$90 

NMX-C-155-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Concreto – Concreto hidráulico industrializado – 
Especificaciones 

$200 

NMX-C-156-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación del revenimiento en el 
concreto fresco 

$90 

NMX-C-157-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación del contenido de aire 
del concreto fresco por el método de presión 

$100 

NMX-C-158-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación del contenido de aire 
del concreto fresco por el método volumétrico 

$100 

NMX-C-159-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Concreto – Elaboración y curado de especimenes 
en el laboratorio 

$120 

NMX-C-160-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Concreto – Elaboración y curado en obra de 
especimenes de concreto 

$90 
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NMX-C-161-1997-ONNCCE Industria de la construcción – Concreto fresco – Muestreo $90 

NMX-C-162-ONNCCE-2000 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación de la masa unitaria, 
calculo del rendimiento y contenido de aire del concreto fresco por el método 
gravimétrico 

$100 

NMX-C-163-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación de la resistencia a la 
tensión por compresión diametral de cilindros de concreto 

$90 

NMX-C-164-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Agregados – Determinación de la masa específica 
y absorción de agua del agregado grueso 

$120 

NMX-C-165-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Agregados – Determinación de la masa especifica 
y absorción de agua del agregado fino – Método de prueba 

$100 

NMX-C-166-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Agregados – Contenido de agua por secado – 
Método de prueba 

$100 

NMX-C-169-ONNCCE-2009 
Industria de la construcción – Concreto – Obtención y prueba de corazones  y 
vigas extraídos de concreto endurecido 

$150 

NMX-C-170-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Agregados – Reducción de las muestras de 
agregados obtenidas en el campo al tamaño requerido para las pruebas 

$90 

NMX-C-177-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación del tiempo de fraguado 
de mezclas de concreto, mediante la resistencia a la penetración 

$90 

NMX-C-178-ONNCCE-2001 
Industria de la construcción – Preservadores para madera – Clasificación y 
requisitos 

$100 

NMX-C-180-ONNCCE-2001 
Industria de la construcción – Cementos hidráulicos – Determinación de la 
reactividad potencial de los agregados con los álcalis de cementantes hidráulicos 
por medio de barras de mortero  

$90 

NMX-C-185-ONNCCE-2001 
Industria de la construcción – Cemento – Determinación de la expansión de 
barras de mortero de cemento sumergidas en agua 
 

$90 
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NMX-C-191-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación de la resistencia a la 
flexión del concreto usando una viga simple con carga en los tercios del claro 

$100 

NMX-C-192-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación del número de rebote 
utilizando el dispositivo conocido como esclerómetro 

$110 

NMX-C-201-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Laminas estructurales – 
Especificaciones y métodos de ensayo 

$200 

NMX-C-205-ONNCCE-2005 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación de la resistencia del 
concreto a la congelación y deshielo acelerados 

$110 

NMX-C-219-ONNCCE-2005 
Industria de la construcción – Concreto – Resistencia a la compresión a edades 
tempranas y predicción de la misma a edades posteriores – Método de prueba 

$110 

NMX-C-221-ONNCCE-2005 
Industria de la construcción – Longitud de los corazones de concreto – Método 
de prueba 

$100 

NMX-C-224-ONNCCE-2001 
Industria de la construcción – Vivienda de madera y equipamiento urbano – 
Dimensiones de la madera aserrada para su uso en la construcción 

$100 

NMX-C-234-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Laminas planas sin comprimir NT 
– Especificaciones y métodos de ensayo 

$200 

NMX-C-243-ONNCCE-2005 
Industria de la construcción – Concreto – Prueba de resistencia al cortante en 
concreto endurecido 

$100 

NMX-C-251-1997-ONNCCE Industria de la construcción – Concreto – Terminología $150 

NMX-C-255-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Aditivos químicos para concreto – 
Especificaciones, muestreo y métodos de ensayo 

$200 

NMX-C-267-ONNCCE-1999 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación de la penetración en 
concreto fresco por medio de una esfera metálica 

$90 

NMX-C-271-ONNCCE-1999 
Industria de la construcción – Agregados para concreto – Determinación de la  
reactividad potencial (método químico) 

$90 
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NMX-C-272-ONNCCE-1999  
Industria de la construcción – Agregados – Reactividad potencial de rocas de 
carbonatos en agregados para concreto con los álcalis (método del cilindro de 
roca) 

$90 

NMX-C-273-ONNCCE-2001 
Industria de la construcción – Cemento – Determinación de la actividad 
hidráulica de las adiciones con cemento pórtland ordinario 

$90 

NMX-C-275-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación de la velocidad de 
pulso a través del concreto – Método de ultrasonido 

$100 

NMX-C-282-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Agregados para concreto – Cambio de volumen 
de combinaciones cemento-agregado – Método de prueba 

$100 

NMX-C-296-ONNCCE-2000 
Industria de la construcción – Concreto – Determinación del sangrado – Método 
de prueba 

$90 

NMX-C-307/1-ONNCCE-2009 
Industria de la construcción - Edificaciones - Resistencia al fuego de elementos 
y componentes especificaciones y métodos de ensayo 

$250 

NMX-C-319-ONNCCE-2007 
Industria de la construcción –Fibrocemento – Tubos – Determinación de la 
resistencia a los sulfatos – Métodos de ensayo 

$110 

NMX-C-320-ONNCCE-2007 
Industria de la construcción –Fibrocemento – Determinación de alcalinidad (cal 
libre) - Métodos de ensayo 

$110 

NMX-C-322-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Madera preservada a presión – Clasificación y 
requisitos 

$100 

NMX-C-329-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Cementos hidráulicos – Determinación de la 
granulometría de la arena de sílice utilizada en la preparación de los morteros 
de cementantes hidráulicos 

$110 

NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-
2008 

Industria de la construcción – Tinacos prefabricados – Especificaciones y 
métodos de ensayo 

$250 

NMX-C-401-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Tubos – Tubos de concreto simple con junta 
hermética – Especificaciones y métodos de prueba 

$200 
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NMX-C-402-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Tubos – Tubos de concreto reforzado con junta 
hermética – Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-403-ONNCCE-1999  
Industria de la construcción – Concreto hidráulico para uso estructural 
 

$200 

NMX-C-404-ONNCCE-2005 
Industria de la construcción – Bloques, tabiques o ladrillos y tabicones para uso 
estructural – Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-405-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Paneles para uso estructural en muros, techos y 
entrepisos 

$200 

NMX-C-406-1997-ONNCCE 
Industria de la construcción – Sistemas de vigueta y bovedilla y componentes 
prefabricados similares para losas – Especificaciones y  métodos de prueba 

$200 

NMX-C-407-ONNCCE-2001 
Industria de la construcción – Varilla corrugada de acero proveniente de lingote 
y palanquilla para refuerzo de concreto – Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-409-ONNCCE-1999 
Industria de la construcción – Elementos de madera – Clasificación visual para 
maderas latifoliadas de uso estructural 

$200 

NMX-C-410-ONNCCE-1999 
Industria de la construcción – Vivienda de madera – Retención y penetración de 
sustancias preservadoras en madera – Métodos de prueba 

$200 

NMX-C-411-ONNCCE-1999 
Industria de la construcción – Vivienda de madera – Especificaciones de 
comportamiento para tableros a base de madera de uso estructural 

$200 

NMX-C-412-1998-ONNCCE 
Industria de la construcción – Anillos de hule empleados como empaque en las 
juntas de tuberías y elementos de concreto para drenaje en los sistemas de 
alcantarillado hermético 

$200 

NMX-C-413-1998-ONNCCE 
Industria de la construcción – Pozos de visita prefabricados de concreto – 
Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-414-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Cementos hidráulicos – Especificaciones y 
métodos de prueba 

$200 

NMX-C-415-ONNCCE-1999 
Industria de la construcción – Válvulas para agua de uso doméstico – 
Especificaciones y métodos de prueba 

$200 
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NMX-C-416-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Muestreo de estructuras térreas y métodos de 
prueba 

$400 

NMX-C-417-ONNCCE-2000 
Industria de la construcción – Descargas domiciliarias prefabricadas de concreto 
– Uso y funcionamiento 

$200 

NMX-C-418-ONNCCE-2001 
Industria de la construcción – Cemento – Cambio de longitud de morteros con 
cemento hidráulico expuesto a una solución de sulfato de sodio 

$90 

NMX-C-419-ONNCCE-2001 Industria de la construcción – Preservación de maderas – Terminología $100 

NMX-C-420-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Mezclas adhesivas para colocación de 
recubrimientos cerámicos y piedras naturales – Especificaciones y métodos de 
prueba 

$200 

NMX-C-422-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Losetas cerámicas esmaltadas y sin esmaltar para 
piso y muro – Especificaciones y métodos de prueba 

$300 

NMX-C-423-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Pinturas – Pinturas látex  (antes  pinturas 
vinílicas) – Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-424-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Pinturas – Método de prueba para determinar la 
nivelación de pinturas 

$110 

NMX-C-425-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Determinación de materia no volátil y volátiles 
totales en pinturas 

$110 

NMX-C-426-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Determinación del contenido de pigmento y del 
contenido de vehículo en pinturas 

$110 

NMX-C-427-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Pinturas – Determinación del tiempo de secado al 
tacto y tiempo de secado duro de los recubrimientos para protección 
anticorrosiva 

$110 

NMX-C-428-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Pinturas – Determinación del poder cubriente 
relativo en recubrimientos para protección anticorrosiva 

$110 
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NMX-C-429-ONNCCE-2003 
Industria de la construcción – Pinturas – Determinación de la resistencia al 
desgaste por lavado 
 

$110 

NMX-C-430-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Geotecnia – Cimentaciones – Sondeos de pozo a 
cielo abierto 

$110 

NMX-C-431-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Geotecnia  cimentaciones – Toma de muestra 
alterada e inalterada - métodos de prueba 

$110 

NMX-C-432-ONNCCE-2002 
Industria de la construcción – Geotecnia – Cimentaciones – Ensaye de 
compresión triaxial – Método de prueba 

$110 

NMX-C-433-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Láminas acanaladas de 
fibrocemento NT – Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-434-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Pisos de madera sólida – Clasificación y 
especificaciones 

$200 

NMX-C-435-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Concreto – Método para determinar la 
temperatura del concreto fresco 

$100 

NMX-C-436-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Agregados para concreto – Coeficiente 
volumétrico (de forma) en agregado grueso – Método de prueba 

$100 

NMX-C-437-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Mantos prefabricados impermeables a base de 
asfaltos modificados vía proceso catalítico o con polímeros del tipo APP y SBS – 
Especificaciones y métodos de prueba 

$200 

NMX-C-438-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Tableros contrachapados de madera de pino y 
otras coníferas – Clasificación y especificaciones 

$120 

NMX-C-439-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Tableros contrachapados de madera de pino y 
otras coníferas – Propiedades físicas – Métodos de ensayo 

$110 

NMX-C-440-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Tableros contrachapados de madera de pino y 
otras coníferas – Propiedades mecánicas – Métodos de ensayo 

$110 
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NMX-C-441-ONNCCE-2005 
Industria de la construcción – Bloques, tabiques o ladrillos y tabicones para uso 
no estructural – Especificaciones $110 

NMX-C-442-ONNCCE-2004 
Industria de la construcción – Servicios de supervisión y verificación de la 
construcción de vivienda – Requisitos y métodos de comprobación 

$200 

NMX-C-443-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Madera – Contenido de humedad de la madera – 
Método de ensayo 

$110 

NMX-C-444-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Accesorios vinílicos flexibles – Especificaciones y 
métodos de prueba 

$200 

NMX-C-446-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Vivienda de madera y equipamiento urbano – 
Métodos de ensayo para determinar las propiedades mecánicas de la madera de 
tamaño estructural 

$110 

NMX-C-448-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Láminas planas sin comprimir AC 
– Especificaciones y métodos de ensayo 

$200 

NMX-C-449-ONNCCE-2006 
Industria de la construcción – Fibrocemento – Tejas planas NT para techado y 
cubiertas – Especificaciones y métodos de ensayo 

$200 

NMX-C-451-ONNCCE-2009 Industria de la construcción – Pinturas – Para señalamiento horizontal – 
Especificaciones y métodos de ensayo 

$250 

NMX-C-452-ONNCCE-2007 Industria de la construcción – Pinturas – Determinación del tiempo de secado en 
pinturas para señalamiento horizontal - Métodos de ensayo 

$110 

NMX-C-453-ONNCCE-2007 Industria de la construcción – Pinturas – Determinación de la flexibilidad en 
pinturas para señalamiento horizontal - Métodos de ensayo 

$110 

NMX-C-454-ONNCCE-2007 Industria de la construcción – Pinturas – Determinación de la densidad absoluta 
en pinturas - métodos de ensayo 

$110 
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NMX-C-455-ONNCCE-2007 Industria de la construcción – Pinturas – Determinación de la viscosidad 

empleando el viscosímetro  stormer en pinturas para señalamiento horizontal - 
Métodos de ensayo 

$110 

NMX-C-456-ONNCCE-2007 Industria de la construcción – Pinturas – Determinación del grado de finura de 
los pigmentos en pinturas para señalamiento horizontal – Métodos de ensayo 

$110 

NMX-C-457-ONNCCE-2007 Industria de la construcción –Pinturas – Determinación de la resistencia a 
abrasión en pinturas para señalamiento horizontal – Métodos de ensayo 

$110 

NMX-C-459-SCF-ONNCCE-2007 Servicios de valuación $110 
NMX-C-460-ONNCCE-2009 Industria de la construcción - Aislamiento térmico – 

Valor “R” para las envolventes de vivienda por zona térmica 
para la República Mexicana - Especificaciones y verificación. 

$250 

Precio total de normas de la 
serie “C” ONNCCE 

 $18,490.00
 

 

NNOORRMMAASS  MMEEXXIICCAANNAASS  DDEE  LLAA  SSEERRIIEE  ““BB””  ((NNMMXX--BB))  
PPRROODDUUCCTTOOSS  SSIIDDEERRÚÚRRGGIICCOOSS  

  

Clave Nombre Precio 

NMX-B-018-1988 Varillas corrugadas y lisas de acero procedentes de riel, para refuerzo de concreto 
* 
** 

NMX-B-032-1988 Varillas corrugadas y lisas de acero procedentes de eje, para refuerzo de concreto 
* 
** 

NMX-B-068-1991 
Prueba de relajamiento isotérmico para alambres, barras y cables para concreto 
presforzado 

* 
** 
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NMX-B-080-1987    Alambrón de acero laminado en caliente para forja en frío. 
* 
** 

NMX-B-099-1986 
Acero estructural con limite de fluencia mínimo de 290 MPa (29 kgf/mm2) y con 
espesor máximo de 12,7 mm. 

* 
** 

NMX-B-172-1988 Métodos de prueba mecánicos para productos de acero 
* 
** 

NMX-B-198-1991 Tubos de acero con o sin costura para pilotes 
* 
** 

NMX-B-199-1986 
Industria siderúrgica - Tubos sin costura o soldados de acero al carbono, formados en 
frío, para uso estructurales. 

* 
** 

NMX-B-200-1990 
Tubos de acero al carbono, sin costura o soldados, conformados en caliente para usos 
estructurales 

* 
** 

NMX-B-211-1968   Conexiones para tubo conduit de acero, soldados con o sin rosca.  
* 
** 

NMX-B-256-1986   
Industria siderúrgica - Barras de acero al carbono formadas en caliente, calidad 
especial. 

* 
** 
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Clave Nombre Precio 

NMX-B-292-1988 
Torón de siete alambres sin recubrimiento, relevado de esfuerzos para concreto 
presforzado 

* 
** 

NMX-B-293-1988    
Alambre sin recubrimiento, relevado de esfuerzos, para usarse en concreto 
presforzado. 

* 
** 

NMX-B-294-1986 
Industria siderúrgica - Varillas corrugadas de acero, torcidas en frío, procedentes de 
lingote o palanquilla, para refuerzo de concreto 

* 
** 

NMX-B-434-1969 
Método de prueba para determinar el peso unitario y el área transversal de las varillas 
lisas y corrugadas, para refuerzo de concreto 

* 
** 

NMX-B-453-1970 Taquetes de acero 
* 
** 

NMX-B-457-1988 
Varillas corrugadas de acero de baja aleación procedentes de lingote o palanquilla para 
refuerzo de concreto. 

* 
** 

NMX-B-471-1990 
Lamina acanalada de acero al carbono con recubrimiento de aleación, aluminio-cinc, 
para muros y techos 

* 
** 
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NNOORRMMAASS  MMEEXXIICCAANNAASS  DDEE  LLAA  SSEERRIIEE  ““EE””  ((NNMMXX--EE))  
PPLLÁÁSSTTIICCOOSS  YY  SSUUSS  PPRROODDUUCCTTOOSS  

  
Clave Nombre Precio 

NMX-E-012-SCFI-1999 
Industria del plástico - Tubos y conexiones - Tubos y conexiones de poli (cloruro de 
vinilo) (PVC) sin plastificante para instalaciones eléctricas - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-018-SCFI-2002 
Industria del plástico - Tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) para la 
conducción de agua a presión - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-030-SCFI-2002 
Industria del plástico - Cementos disolventes de poli (Cloruro de vinilo) (PVC) usados 
para unir tubos y conexiones de PVC- Especificaciones y métodos de ensayo 

* 
** 

NMX-E-031-SCFI-2000 
Industria del plástico. Tubos y conexiones. Compuestos de poli (cloruro de vinilo) 
(PVC) - Clasificación. 

* 
** 

NMX-E-036-1977 
Tubos flexibles de polietileno de baja densidad para alojar y proteger conductores 
eléctricos. 

* 
** 

NMX-E-043-SCFI-2002 
Industria del plástico - Tubos de polietileno (PE) para la conducción de gas natural 
(GN) y gas licuado de petróleo (GLP) - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-075-1973 Determinación de la densidad de espuma de poliestireno expandible 
* 
** 
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Clave Nombre Precio 

NMX-E-076-1973 Determinación de la resistencia a la compresión de espuma de poliestireno expandible.
* 
** 

NMX-E-094-1980 
Plásticos - Tubería de poli (cloruro de vinilo PVC) - Anillos de hule usados como sello 
en el acoplamiento espiga - Campana para conducción de agua a presión. 

* 
** 

NMX-E-110-1981 Plásticos - Tubos ABS para drenaje. 
* 
** 

NMX-E-137-1986 
Plásticos - Láminas acanaladas de plástico reforzadas con fibra de vidrio - Resistencia 
al esfuerzo cortante - Método de prueba 

* 
** 

NMX-E-138-1986 
Plásticos - Láminas acanaladas de plástico reforzadas con fibra de vidrio - Resistencia 
a la carga transversal - Método de prueba. 

* 
** 

NMX-E-143/1-SCFI-2002 
Industria del plástico - Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante para el 
abastecimiento de agua a presión - Serie métrica - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-144-1991 
Industria del plástico - Tubos de polietileno (PE) para conducción de líquidos a presión 
- Serie métrica – Especificaciones 

* 
** 

NMX-E-145/1-SCFI-2002 
Industria del plástico - Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante par el 
abastecimiento de agua a presión - Serie inglesa - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-145/3-SCFI-2001 
Industria del plástico - Tubos y conexiones - Conexiones y hidráulicas de poli (cloruro 
de vinilo) (PVC), con unión para cementar - Serie inglesa - Especificaciones. 

* 
** 
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Clave Nombre Precio 

NMX-E-146-SCFI-2002 
Industria del plástico - Tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) para toma 
domiciliaria de agua - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-165-1985 
Plásticos - Tubos y conexiones de poli-cloruro de vinilo (PVC) sin plastificante para uso 
sanitario – Símbolos 

* 
** 

NMX-E-182-1990 
Industria del plástico - Compuesto de policloruro de vinilo clorado para tubos y 
conexiones especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-191-SCFI-2002 
Industria del plástico - Abrazadera de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante 
para toma domiciliaria de agua - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-199/2-SCFI-2003 
Industria del plástico - Conexiones de poli(cloruro de vinilo)(PVC) sin plastificante, 
usadas en la construcción de sistemas sanitarios – Especificaciones 

* 
** 

NMX-E-206-SCFI-2003 
Industria del plástico - Resistencia a la carga de las conexiones de poli (cloruro de 
vinilo) (PVC) sin plastificante para alcantarillado - Método de ensayo. 

* 
** 

NMX-E-211/1-SCFI-2003 
Industria del plástico - Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante con 
junta hermética de material elastomérico, utilizados para sistemas de alcantarillado - 
Serie inglesa - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-215/1-SCFI-2003 
Industria del plástico - Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante con 
junta hermética de material elastomérico, utilizados para sistemas de alcantarillado - 
Serie métrica – Especificaciones. 

* 
** 
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Clave Nombre Precio 

NMX-E-215/2-1999-SCFI 
Industria del plástico - Tubos y conexiones - Conexiones de poli (cloruro de vinilo) 
(PVC) sin plastificante con junta hermética de material elastomérico, serie métrica, 
empleadas para sistemas de alcantarillado - Especificaciones. 

* 
** 

NMX-E-222/1-SCFI-2003 

Industria del plástico - Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante, de 
pared estructurada longitudinalmente con junta hermética de material elastomérico, 
utilizados en sistemas de alcantarillado - Serie métrica - Especificaciones. 
 

* 
** 

NMX-E-223-1999-SCFI 
Industria del plástico - Tubos y conexiones - Conexiones hidráulicas de poli(cloruro de 
vinilo)(PVC) sin plastificante, con unión espiga-campana - serie inglesa – 
Especificaciones 

* 
** 

NMX-E-226/1-SCFI-1999 
Industria del plástico - Tubos de polipropileno (PP) para unión roscada empleados para 
la conducción de agua caliente y fría en edificaciones - Especificaciones. 

* 
** 
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NNOORRMMAASS  MMEEXXIICCAANNAASS  DDEE  LLAA  SSEERRIIEE  ““WW””  ((NNMMXX--WW))  
PPRROODDUUCCTTOOSS  DDEE  MMEETTAALL  NNOO  FFEERRRROOSSOOSS  

  

Clave Nombre Precio 

NMX-W-016-1961 Tubos de plomo 
* 
** 

NMX-W-101/1-SCFI-2004 
Productos de cobre y sus aleaciones - Conexiones de cobre soldables - Especificaciones 
y métodos de prueba 

* 
** 

NMX-W-123-SCFI-2006 Productos de cobre y sus aleaciones - Conexiones y tuberías - Prueba hidrostática 
* 
** 

NMX-W-124-SCFI-2006 Productos de cobre y sus aleaciones - Conexiones y tuberías - Prueba neumática 
* 
** 
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NNOORRMMAASS  MMEEXXIICCAANNAASS  DDEE  LLAA  SSEERRIIEE  ““XX””  ((NNMMXX--XX))  

EEQQUUIIPPOO  PPAARRAA  MMAANNEEJJOO  YY  UUSSOO  DDEE  GGAASS  LL..PP..  YY  NNAATTUURRAALL  
  

Clave Nombre Precio 

NMX-X-007-SCFI-2005 
Gas L.P. - Válvulas de servicio para recipientes no portátiles utilizados en instalaciones 
de aprovechamiento - Especificaciones y métodos de prueba 

* 
** 

NMX-X-013-SCFI-2005 
Gas L.P. - Válvulas de exceso de flujo y no retroceso, utilizadas en tuberías y 
recipientes - Especificaciones y métodos de prueba 

* 
** 

NMX-X-029/1-SCFI-2005 
Gas L.P. - Mangueras con refuerzo de alambre o fibras textiles para la conducción de 
gas L.P. y/o natural - Especificaciones y métodos de ensayo - Parte 1: Para uso en alta 
y baja presión 

* 
** 

NMX-X-029/3-SCFI-2005 
Gas L.P. - Mangueras de policloruro de vinilo plastificado (PVC-P) para la conducción 
de gas L.P. a presión para uso doméstico - Especificaciones y métodos de ensayo 

* 
** 

NMX-X-031-SCFI-2005 Industria del gas - Válvulas de paso - Especificaciones y métodos de prueba 
* 
** 

NMX-X-041-SCFI-2006 
Industria del gas - Válvulas reguladoras de gas L.P. y/o natural de operación manual, 
utilizadas en aparatos de uso doméstico para el cocinado de alimentos - 
Especificaciones y métodos de prueba 

* 
** 
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NNOORRMMAASS  MMEEXXIICCAANNAASS  DDEE  LLAA  SSEERRIIEE  ““ZZ””  ((NNMMXX--ZZ))  
NNOORRMMAASS  BBÁÁSSIICCAASS  YY  SSÍÍMMBBOOLLOOSS  

  
Clave Nombre Precio 

NMX-Z-12/1-1987 Muestreo para la inspección por atributos - Parte 1: información general y aplicaciones 
* 
** 

NMX-Z-12/2-1987 
Muestreo para la inspección por atributos - Parte 2: métodos de muestreo, tablas y 
gráficas 

* 
** 

NMX-Z-012/3-1987 
Muestreo para la inspección por atributos - Parte 3: regla de calculo para la 
determinación de planes de muestreo 

* 
** 

NMX-Z-013/1-1977 Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas mexicanas 
* 
** 

NMX-Z-109-1992 
Términos generales y sus definiciones referentes a la normalización y actividades 
conexas 

* 
** 
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NNOORRMMAASS  OOFFIICCIIAALLEESS  MMEEXXIICCAANNAASS  ((NNOOMM))  
AAPPLLIICCAABBLLEESS  AA  LLAA  IINNDDUUSSTTRRIIAA  DDEE  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  

  
CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddeell  AAgguuaa  

  
Clave Nombre Precio
NOM-001-CONAGUA-1995 Sistema de alcantarillado sanitario – Especificaciones de hermeticidad * 
NOM-002-CONAGUA-1995 

Toma domiciliaria para abastecimiento de agua potable - especificaciones y métodos 
de prueba * 

NOM-003-CONAGUA-1996 
Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para prevenir la 
contaminación de acuíferos. * 

NOM-004-CONAGUA-1996 
Requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de 
pozos de extracción de agua y para el cierre de pozos en general. * 

NOM-005-CONAGUA-1996 Fluxómetros - Especificaciones y métodos de prueba * 
NOM-006-CONAGUA-1997 Fosas sépticas prefabricadas - Especificaciones y métodos de prueba * 
NOM-007-CONAGUA-1997 Requisitos de seguridad para la construcción y operación de tanques para agua. * 
NOM-008-CONAGUA-1998 Regaderas empleadas en el aseo corporal-Especificaciones y métodos de prueba * 
NOM-009-CONAGUA-2001 Inodoros para uso sanitario-Especificaciones y métodos de prueba * 
NOM-010-CONAGUA-2000 

Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro - Especificaciones y 
método de prueba * 
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SSeeccrreettaarrííaa  ddee  eenneerrggííaa  
 

Clave Nombre Precio 

NOM-001-ENER-2000 
Eficiencia energética de bombas verticales tipo turbina con motor externo eléctrico 
vertical. Límites y método de prueba * 

NOM-001-SECRE-2003 
Calidad del gas natural (cancela y sustituye a la NOM-001-SECRE-1997, Calidad del 
gas natural). * 

NOM-001-SEDE-2005 Instalaciones eléctricas (utilización) * 
NOM-001-SEDG-1996 Plantas de almacenamiento para gas L.P.- Diseño y construcción. * 
NOM-002-SECRE-2003 

Instalaciones de aprovechamiento de gas natural (cancela y sustituye a la NOM-002-
SECRE-1997, Instalaciones para el aprovechamiento de gas natural). * 

NOM-003-ENER-2000 
Eficiencia térmica de calentadores de agua para uso doméstico y comercial. Límites, 
método de prueba y etiquetado * 

NOM-004-ENER-2008 
Eficiencia energética de bombas centrífugas para bombeo de agua para uso doméstico 
en potencias de 0.187 Kw a 0.746 Kw-Límites, método de prueba y etiquetado. * 

NOM-004-SEDG-2004 Instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. Diseño y construcción. * 
NOM-006-ENER-1995 

Eficiencia energética electromecánica en sistemas de bombeo para pozo profundo en 
operación-Límites y métodos de prueba. * 

NOM-007-ENER-2004 Eficiencia energética en sistemas de alumbrado en edificios no residenciales. * 
NOM-007-SECRE-1999 Transporte de gas natural. * 
NOM-008-ENER-2001 Eficiencia energética en edificaciones, envolvente de edificios no residenciales. * 
NOM-008-SECRE-1999 Control de la corrosión externa en tuberías de acero enterradas y/o sumergidas. * 
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Clave Nombre Precio 

NOM-009-ENER-1995 Eficiencia energética en aislamientos térmicos. * 
NOM-010-ENER-2004 

Eficiencia energética del conjunto motor bomba sumergible tipo pozo profundo. Límites 
y método de prueba. * 

NOM-010-SECRE-2002 
Gas natural comprimido para uso automotor. Requisitos mínimos de seguridad para 
estaciones de servicio. * 

NOM-011-ENER-2006 
Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central paquete o dividido. 
Límite, métodos de prueba y etiquetado. * 

NOM-013-ENER-2004 
Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en vialidades y áreas exteriores 
públicas. * 

NOM-018-ENER-1997 Aislantes térmicos para edificaciones. Características, límites y métodos de prueba. * 
  

SSeeccrreettaarrííaa  ddee  MMeeddiioo  AAmmbbiieennttee  yy  RReeccuurrssooss  NNaattuurraalleess  
 

Clave Nombre Precio 
NOM-001-SEMARNAT-
1996 

Establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales en aguas y bienes nacionales. * 

NOM-002-SEMARNAT-
1996 

Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado. * 

NOM-003-SEMARNAT-
1997 

Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se rehúsen en servicios al público. * 

NOM-034-SEMARNAT-
1993 

Que establece los métodos de medición para determinar la concentración de monóxido 
de carbono en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los equipos 
de medición. 
 

* 
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Clave Nombre Precio 

NOM-035-SEMARNAT-
1993 

Que establece los métodos de medición para determinar la concentración de partículas 
suspendidas totales en el aire ambiente y el procedimiento para la calibración de 
equipos de medición. 

* 

NOM-037-SEMARNAT-
1993 

Que establece los métodos de medición para determinar la concentración de bióxido de 
nitrógeno en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los equipos 
de medición. 

* 

NOM-038-SEMARNAT-
1993 

Que establece los métodos de medición para determinar la concentración de bióxido de 
azufre en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los equipos de 
medición. 

* 
NOM-040-SEMARNAT-
2002 

Protección ambiental-Fabricación de cemento hidráulico-Niveles máximos permisibles 
de emisión a la atmósfera. * 

NOM-055-SEMARNAT-
2003 

Que establece los requisitos que deben reunir los sitios que se destinarán para un 
confinamiento controlado de residuos peligrosos previamente estabilizados. * 

NOM-056-SEMARNAT-
1993 

Que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras 
complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. * 

NOM-057-SEMARNAT-
1993 

Que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y 
operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos. * 

NOM-058-SEMARNAT-
1993 

Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. * 

NOM-123-SEMARNAT-
1998 

Que establece el contenido máximo permisible de compuestos orgánicos volátiles 
(COVs), en la fabricación de pinturas de secado al aire base disolvente para uso 
doméstico y los procedimientos para la determinación del contenido de los mismos en 
pinturas y recubrimientos. 

* 
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SSeeccrreettaarrííaa  ddee  EEccoonnoommííaa  
 

Clave Nombre Precio 

NOM-001-SCFI-1993 
Aparatos electrónicos - Aparatos electrónicos de uso doméstico alimentados por 
diferentes fuentes de energía eléctrica - Requisitos de seguridad y métodos de prueba 
para la aprobación de tipo 

* 

NOM-002-SCFI-1993 
Productos preenvasados-contenido neto tolerancias y métodos de verificación (esta 
norma cancela la NOM-Z-96-1989). * 

NOM-003-SCFI-2000 Productos eléctricos-Especificaciones de seguridad. * 
NOM-005-SCFI-2005 

Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación. * 

NOM-007-SCFI-2003 Instrumentos de medición - Taxímetros. * 
NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. * 
NOM-010-SCFI-1994 

Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de funcionamiento no automático-
Requisitos técnicos y metrológicos (esta Norma cancela la NOM-010-SCFI-1993). * 

NOM-012-SCFI-1994 
Medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores 
para agua potable fría-Especificaciones (esta Norma cancela a la NOM-012-SCFI-
1993). 

* 

NOM-013-SCFI-2004 
Instrumentos de medición-manómetros con elemento elástico - Especificaciones y 
métodos de prueba * 

NOM-014-SCFI-1997 
Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural o L.P.- Con 
capacidad máxima de 16 m3/h con caída de presión máxima de 200 Pa (20,40 mm de 
columna de agua)  

* 

NOM-030-SCFI-2006 Información comercial declaración de candad en la etiqueta especificaciones * 
NOM-040-SCFI-1994 

Instrumentos de medición-Instrumentos rígidos-Reglas graduadas para medir 
longitud-Uso comercial. * 
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Clave Nombre Precio 

NOM-046-SCFI-1999 Instrumentos de medición-Cintas métricas de acero y flexómetros * 
NOM-048-SCFI-1997 

Instrumentos de medición-Relojes registradores de tiempo-Alimentados con diferentes 
fuentes de energía  * 

NOM-050-SCFI-2004 Información comercial-Disposiciones generales para productos. * 

NOM-053-SCFI-2000 
Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga-Especificaciones de seguridad 
y métodos de prueba. * 

NOM-058-SCFI-1999 
Productos eléctricos-Balastros para lámparas de descarga eléctrica en gas-
Especificaciones de seguridad. * 

NOM-114-SCFI-2006 Gatos hidráulicos tipo botella - Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. * 
NOM-135-SCFI-2006 

Prácticas comerciales – Requisitos de información en la venta de materiales para 
construcción. * 

NOM-146-SCFI-2001 
Productos de vidrio-Vidrio de seguridad usado en la construcción-Especificaciones y 
métodos de prueba. * 

NOM-154-SCFI-2005 Equipos contra incendio-Extintores-Servicio de mantenimiento y recarga. * 

NOM-157-SCFI-2005 
Equipo de protección contra incendio-Extintores como dispositivo de seguridad de uso 
en vehículos de autotransporte particular, público y de carga en general - 
Especificaciones y métodos de prueba.  

* 
 



 
ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA EDIFICACIÓN, S.C. 

40 de 44  PRECIOS SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO              DOC-016/01 

*Mas información en www.economia.gob.mx                                                                                                                             Abril, 2010 
    

SSeeccrreettaarrííaa  ddee  SSaalluudd  
 

Clave Nombre Precio 

NOM-001-SSA2-1993 
Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito y 
permanencia de los discapacitados a los establecimientos de atención médica del 
Sistema Nacional de Salud. 

* 

NOM-003-SSA1-2006 
Salud ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, 
tintas, barnices, lacas y esmaltes. * 

NOM-006-SSA1-1993 
Salud ambiental. Pinturas y barnices. Preparación de extracciones ácidas de las capas 
de pintura seca para la determinación de plomo soluble. Métodos de prueba. * 

NOM-008-SSA1-1993 
Salud ambiental. Pinturas y barnices. Preparación de extracciones ácidas de pinturas 
líquidas o en polvo para determinación de plomo soluble y otros métodos. * 

NOM-125-SSA1-1994 Establece los requisitos sanitarios para el proceso y uso de asbesto. * 
NOM-127-SSA1-1994 

Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. * 

 

  
SSeeccrreettaarrííaa  ddeell  TTrraabbaajjoo  yy  PPrreevviissiióónn  SSoocciiaall  

 

Clave Nombre Precio 

NOM-001-STPS-2008 
Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-condiciones de 
seguridad e higiene. * 

NOM-002-STPS-2000 
Condiciones de seguridad, prevención, protección y combate de incendios en los 
centros de trabajo. * 
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Clave Nombre Precio 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se 
utilice en los centros de trabajo. * 

NOM-005-STPS-1998 
Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el 
manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. * 

NOM-006-STPS-2000 Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones y procedimientos de seguridad * 

NOM-008-STPS-2001 
Actividades de aprovechamiento forestal maderable y de aserraderos-Condiciones de 
seguridad e higiene. * 

NOM-009-STPS-1999 
Equipo suspendido de acceso-Instalación, operación y mantenimiento-Condiciones de 
seguridad * 

NOM-010-STPS-1999 
Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral 

* 

NOM-011-STPS-2001 Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido * 
NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo * 
NOM-022-STPS-2008 Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad e higiene. * 
NOM-025-STPS-2008 Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. * 
NOM-026-STPS-2008 

Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 
conducidos en tuberías. * 

NOM-027-STPS-2008 Soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene. * 
NOM-028-STPS-2004 Organización del trabajo – Seguridad en los procesos de sustancias químicas. * 



 
ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y LA EDIFICACIÓN, S.C. 

42 de 44  PRECIOS SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO              DOC-016/01 

*Mas información en www.economia.gob.mx                                                                                                                             Abril, 2010 
    

Clave Nombre Precio 

NOM-029-STPS-2005 
Mantenimiento de las instalaciones eléctricas de los centros de trabajo – Condiciones 
de Seguridad. * 

NOM-100-STPS-1994 
Seguridad-Extintores contra incendio a base de polvo químico seco con presión 
contenida-Especificaciones. * 

NOM-101-STPS-1994 Seguridad-Extintores a base de espuma química. * 
NOM-102-STPS-1994 

Seguridad-Extintores contra incendio a base de bióxido de carbono-Parte 1: 
Recipientes. * 

NOM-103-STPS-1994 Seguridad-Extintores contra incendio a base de agua con presión contenida. * 

NOM-104-STPS-2001 Agentes extinguidotes -Polvo químico seco tipo ABC a base de fosfato mono amónico. * 

NOM-106-STPS-1994 
Seguridad-Agentes extinguidores-Polvo químico seco tipo BC, a base de bicarbonato 
de sodio * 

NOM-115-STPS-2009 Cascos de protección - Especificaciones, métodos de prueba y clasificación * 
  

SSeeccrreettaarrííaa  ddee  CCoommuunniiccaacciioonneess  yy  TTrraannssppoorrtteess  
  

 

Clave Nombre Precio 

NOM-004-SCT/2008 
Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de substancias, 
materiales y residuos peligrosos. * 

NOM-006-SCT2-2000 
Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad destinada al autotransporte 
de materiales y residuos peligrosos. * 
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Clave Nombre Precio 

NOM-028-SCT2-1998 
Disposiciones especiales para los materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos 
inflamables transportados. * 

NOM-047/1-SCT2-1995 
Para fijación de riel de acero sobre durmiente de concreto y madera, Parte 1. Anclas 
de acero para vías férreas-Especificaciones. * 

NOM-047/2-SCT2-1995 
Para fijación de riel de acero sobre durmiente de concreto y madera, parte 2. Clavos 
de acero para vías férreas-Especificaciones. * 

NOM-049-SCT2-2000 De riel de acero. * 
NOM-055-SCT2-2000 Para vía continua, unión de rieles mediante soldadura. * 
NOM-056-SCT2-2000 Para durmientes de madera. * 
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(Solo para pedidos por fax) 

 
 

Para tener un mejor control y seguimiento de sus pedidos, por favor llene este formato. 
 
 

Datos del Solicitante 
Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre 

Nombre del Solicitante: 
 

Correo Electrónico: 
 
 
 

Dirección Fiscal 
 

RFC: 
 

Compañía: 
 

Dirección: 
 

Colonia: 
 

Ciudad:     Estado:     C.P. 
 

Teléfono:       Fax: 
 
 
 

Dirección de Envío (Llenar solo si difiere de la dirección fiscal o en caso que no requiera facturación) 
 

Dirección: 
 

Colonia: 
 

Ciudad:     Estado:     C.P. 
 

Teléfono:       Fax: 
 
 
 

Claves de Normas solicitadas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

El No. de cuenta para depósito bancario es 0446654355 a nombre de ONNCCE, S.C. en cualquier sucursal BBVA BANCOMER. 
Háganos llegar su ficha de depósito o comprobante de pago al 
 No. Fa x (01 55) 5663-2950 Ext. 104 o por correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx 

 Este formato puede ser reproducido las veces que sea necesario y ser llenado incluso a mano en  forma legible. 


